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15856 RESOLUCION de 10 de junio de 1993, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus·
tida, por la que se hace pública la fecha de celebración
del tercer ejercicio de las oposiciones de ingreso en
~l Centro de Estudios Judiciales y posterior acceso
a la Carrera judicial, convocadas por Orden de 27
de febrero de 1992,

El Tribunal calificador número 1 de las pruebas selectivas para
cubrir 125 plazas de acceso a la Carrera judicial, convocadas por
Orden de 27 de febrero de 1992, ha acordado señalar para la
práctica del tercer ejercicio de dichas pruebas el próximo día 28
de junio, a las quince treinta horas, en el Centro de Estudios
Judiciales, sito en la Ciudad Universitaria. sin número, Madrid,
quedando convocados todos los opositores que superen los dos
primeros ejercicios, de los Tribunales 1 a 6, ambos inclusive.

La lectura de este tercer ejercicio para los opositores que lo
hayan desarrollado se iniciará el dia 29 de junio, a las dieciséis
horas, en la sede actual del respectivo Tribunal, señalándose por
cada uno, al final de este tercer ejercicio, el número de opositores
que serán convocados para la lectura del primer día y fijándose
las sucesivas convocatorias en el tablón de anuncios de cada
Tribunal.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Antonio
Nabal Recio.

MINISTERIO DE DEFENSA
15857 ORDEN de 432/38765/1993, de 11 de junio, por la

que se convoca concurso especifico para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en este Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio y sus O~ga
nismos autónomos, dotados presupuestariamente, cuya provisión
corresponde llevar a efectos por el procedimiento de concúrso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada
al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, y por el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el articulo 9 del citado Reglamento, ha
resuelto convocar concurso, que constará de dos fases, en atención
a la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso,
de acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva comunitaria de 9· de febrero de 1976, tiene en cuenta
el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios y se desarrolla con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

Primera. 1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria
los funcionarios de carrera de la Administración del Estado a que
se refiere el artículo 1.0 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos
A, B, C y D, comprendidos en el artículo 25 de la misma, con
la excepción del personal docente e investigador, sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias.

No obstante los puestos de trabajo que se anuncian para Inge
nieros técnicos, Maestros y Oficiales de Arsenales, solamente
podrán ser solicitados por funcionarios civil~s pertenecientes a
dichos Cuerpos.

Segunda. 1. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera. que se encuentren
en situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia voluntaria, excedencia for
zosa, suspensión de funciones y excedencia por el cuidado de
hijos.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios estarán obligados a participar en el presente concurso
solicitando, como mínimo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el.puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo
podrán participar en el presente concurso si en la fécha de fina
lización del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último destino obtenido,
salvo que participen dentro del ámbito de la Secretaría de Estado
en que se encuentren destinados o en el Departamento, en defecto
de aquélla, o se encuentren en el supuesto previsto en el apartado
el del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, según la redacción dada
por la Ley 23/1988,

A estos efectos, los funcionarios destinados en el Ministerio
de Defensa deberán tener en cuenta la Secretaría de Estado (de
Defensa o de Administración, Militar) a la que, en su caso, figure
adscrito el Centro directivo en el que estén prestando servicios.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancia han transcurrido dos años desde su transferencia o
traslado.

S. Los funcionarías en situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular si llevan más· de dos años en
dicha situación.

6. Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce
dencia por el cuidado de hijos, durante el primer año del período
de excedencia, sólo podrán participar en el presente concurso
si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes dentro
del ámbito de las Secretarías de Estado en que se· encuentren
destinados o en el del Departamento en defecto de aquéllas.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en una misma localidad, pueden condicionar
en la solicitud sus peticiones por razones de convivencia familiar
al hecho de que ambos obtengan destinQ en este concurso y loca~

Ii,dad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efec
tuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro fundonario.

8. Los funcionarios con. alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues
tos de trabajo solicitados que no suponga una modificación exor
bitante en el contexto de la organización. La Comisión de Valo
ración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, oído
el Centro directivo donde radique el puesto, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales,
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, resM

pecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desen:'lpeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Tercera. 1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso
se dirigirán a la Dirección General de Personal del Ministerio de
Defensa (Subdirección General de Personal Civil), debiendo ajusM

tarse al modelo publicado como anexo JI de esta Orden y se pre
sentarán en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
..Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio
de Defensa (paseo de la Castellana, 109, 28046 Madrid), en el
Registro de la Subdirección General de Personal Civil (calle Telé
maco, número 10, 28027 Madrid), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, hasta un máxi
mo de siete códigos de los que se incluyen en el anexo 1, siempre
que se reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su período de suspensión.

Cuarta. Primera fase.-l. Para obtener puesto de trabajo en
el presente concurso, será necesario que los solicitantes alcancen
la valoración mínima de 2,70 puntos en la primera fase, siendo
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la valoración máxima de 10 puntos, de acuerdo con el siguiente
baremo:

1.1 Valoración del grado personal. Por tener grado personal
consolidado se adjudicarán un máximo de dos puntos, según la
distribución siguiente:

a) Por tener un grado personal inferior al nivel del puesto
al que se concursa: 1,00 punto.

b) Por tener un grado personal de igual nivel al del puesto
al que se concursa: 1,50 puntos.

e) Por tener un grado personal superior al nivel del puesto
al Que se concursa: 2,00 puntos.

En etite apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
de la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecidos en el articulo
26 _del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional aprobado por Real Decreto 28/1990,
de 18 de enero, para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del. Reglamento men
cionado en el párrafo anterior, para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, se valorará el grado máximo corres
pondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación
en la Administración del Estado.

1.2 Valoración del trabajo que se desarrolla. El puesto de
trabajo que está desempeñando se valorará, hasta un máximo
de cuatro puntos, con arreglo a lo siguiente:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivel
o de un nivel inferior al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: 3,00 puntos.
Más de un año: 3,50 puntos.
Más de dos años: 4,00 puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
dos niveles al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: 2,00 puntos.
Más de un año: 2,50 puntos.
Más de dos años: 3,00 puntos.

e) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
más de dos niveles al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: 1,50 puntos.
Más de un año: 2,00 puntos.
Más de dos años: 2,50 puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel supe-
rior al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: 0,50 puntos.
Más de un año: 1,00 punto.
Más de dos años: 1,50 puntos.

e) Aquellos funcionarios que concursen sin nivel de comple·
mento de destino, se entenderá que prestan servicios en un puesto
de nivel mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

f) Los procedentes de la situación de servicios especiales o
de excedencia por el cuidado de hijos durante el primer año serán
valorados por este apartado en función del nivel de complemento
de destino correspondiente al puestQ que tengan reservado en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por haber
superado o impartido cursos de formación convocados por cual·
quier Centro oficial en los que se haya expedido diploma y cer
tificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprove
chamiento, y que versen sobre materias directamente relacionadas
con las funciones propias de los puestos de trabajo ofrecidos,
0,25 puntos por cada uno, hasta un máximo de 1,00 puntos.

1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada
año de servicio en la Administración, hasta un máximo de tres
puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de
4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo y Ley

70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán a efectos de
lo. antigüedad, servicios que hayan sido prestados simultáneamenw

te a otros igualmente alegados.
Quinta. Segunda fase.-l. Valoración de méritos específi.

coso La valoración de los méritos específicos de los concursantes
que hayan superado la primera fase se efectuará a la vista de
la documentación aportada por los mismos.

A efectos de comprobación de estos méritos. y una vez exa·
minada la documentación aportada por los concursantes, la Comi·
sión de Valoración podrá convocara un máximo de cuatro can·
didatos por cada puesto para la celebración de una entrevista
que versará sobre los méritos específicos adecuados a las carac~

terísticas del puesto.
La puntuación otorgada a cada concursante se obtendrá cal

culando la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración. Para el cálculo de
la media aritmética deberán desecharse las puntuaciones máximas
y mínima o, en su caso, una de las que aparezca repetida como
tales.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración se
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Puntuación máxima y mínima. La puntuación máxima de
esta segunda fase es de siete puntos. La puntuación mínima es
de tres puntos.

Sexta. 1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación_de
instancias.

2. Acreditación de méritos generales. Los requisitOS y méritos
generales deberán ser acreditados por certificado, en copia del
modelo que figura en anexo ma esta Orden, que deberá ser expe
dido por la Subdirección General competente en materia de per·
sonal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general
o Unidad competente en dicha materia de Organismos Autónomos,
si se trata de funcionarios destinados en los servicios centrales
y por los Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno
o· de los Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios des
tinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente. en los términos que determina el articulo 11
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (.Boletín Oficial
del 6stadolt de 7 de diciembre).

Los méritos generales de los funcionarios actualmente desti
nados en el Ministerio de Defensa, o en sus Organismos autónomos
que participen en el presente concurso, serán valorados con los
datos profesionales consignados bajo su responsabilidad en el cita·
do anexo m, comprobado por los servicios de personal del
Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas.
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad y Organismo similar o,
en su defecto, por la Consejería u órgano correspondiente y por
aquella autoridad competente en materia de personal que ocupen,
en su respectivp ámbito, un nivel jerárquico similar o equivalente
al de Subdirector general departamental, o Secretaría Generala
similar de Organismos Autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia por cui·
dado de hijos cuando hubiera decaido el derecho a reserva de
puesto de trabajo, la certificación deberá ser expedida por la Uni
dad de Personal del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenecen a los Cuerpos o Escalas de funcionarios adscritos a
la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

En el caso de los excedentes voluntarios o excedentes para
el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
de puesto de trabajo, la certificación deberá ser expedida por la
Unidad de Personal del Departamento a que figura adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública
si pertenecen a los Cuerpos o Escalas de funcionarios adscritos
a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

En el caso de los excedentes voluntarios o excedentes para
el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a la reserva
de puesto de trabajo, pertenecientes a las restantes Escalas. tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u Organismo donde tuvieron su último destino defi
nitivo.

3. Los méritos específicos alegados por los concursantes,
serán acreditados documentalmente mediante las pertinentes jus-
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tiflcaciones. o cualquier otro med.io (cursos, diplomas. publica
ciones,"etc.). En caso contrario no serán tenidos en cuenta. Cuando
los méritOs específicos versen sobre trabajos o actividades que
se vengan desempeñando. los mismos deberán ser acreditados
documentalmente por los respectivos jefes de la Unidad o Depen
dencia donde el interesado esté o haya estado prestando los
servicios.

Séptima. Adjudicación de puestos.-l. La propuesta de adju
dicación de cada uno de los· puestos se efectuará atendiendo a
la puntuación total máxima obtenida, sumando la alcanzada a
la puntuación, siempre que -en cada una de ellas se haya superado
la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para diri·
mirlo a la puntuación otorgada en los méritos específicos. De per
sistir el empate, se atenderá a los siguientes criterios por orden
de prioridad: Antigüedad, valoración de trabajo desarrollado, pun
tuación otorgada en grado personal y cursos de formación y
perfeccionamiento.

Octava. La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos al solicitante que haya tenido mayor puntuación será rea
lizada por una Comisión de Valoración compuesta por los siguien
tes miembros: Presidente, el Subdirector general de Personil;l Civil,
y cinco vocales designados por la autoridad convocante: Uno en
representación del Centro directivo, Organismo autónomo o Ejér
cito al que figure adscrito el puesto convocado, y cuatro en repre
sentación de la Dirección General de Personal, uno de los cuales
actuará como Secretario.

Podrán formar parte de la Comisión de Valoración un repre
sentante pOr cada una de las organizaciones sindicales más
representativas.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos que
actuarán con voz, pero sin voto, en calidad de asesores, que serán
designados por la autoridad convocante.

Quienes formen parte de la Comisión deberán reunir la con
dición de funcionario, pertenecer a grupo de titulación igual o
superior al exigido para los puestos convoc;ados, y poseer grado
personal o desempeñar puesto de nivel igual o superior al de los
convocados.

Novena. 1. El presente concurso se resolverá por Orden del
Minister'to de Defensa, en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde. el dia siguiente al de la finalización del plazo de .
presentación de solicitudes, y se publicará en el tlBoletín Oficial
del Estado». A estos efectos, dado el periodo estival en que va
a transcurrir el desarrollo del presente concurso hasta su reso·
lución, el mes de agosto se considera inhábil. En la resolución
de la convocatoria podrán declararse desiertos aquellos puestos
que hayan sido amortizados entre la fecha de convocatoria y la
Resolución como consecuencia de una reestructuración.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo en
el caso de que los interesados obtengan también, por concurso
o libre designación, otro puesto durante el plazo posesorio, en
cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito, en -los tres días siguientes, la opción
realizada.

3. Los traslados que se deriven de la resolución del concurso,
tendrán la consideración de voluntarios, y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de indemnización alguna.

4. La Orden de resolución del concurso contendrá los datos
personales del funcionario adjudicatario, el puesto adjudicado y
el de cese, o, en su caso, la situación de procedencia.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de
tres días si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta o compOrta el reingreso al servicio activo.

6. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en ell<Boletín Oficial del Estado'"

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la mencio·
nada publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Ofi
cial del Estado'"

7. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras
no finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados.

Décima. La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 11 de Junio de 1993.-P. D. (Orden de 16 de diciembre
de 1985), el Director general 4e Personal, José de Llobet Collado.
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• ANEXO 1

COUIlO DI'EC1lW
_ .....

NI.M. DE ..... e.-.."'" ....-n»..-c:oe~,.lM

coaoo DeK'toI"'AI"1lMf PUQJfO TMlIAJO AMaONEI IIM.....-TNfl1lI ......, ........., ..... ca ...... ~_....-o Dl11UlUelO

•
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~ "'"'"""" """""""'"... N..... Df: ..... e......."'" MBITOS ElPEClRCOl ADECWlD08 A LAS....... DIII-..ootf l'UElrrO 1RAIIA.JO RMaOMIII ..,. 1t,QIOffJ'AN'TD
~ - ~

.~-= . ~ DII. PUDTO OlE TIVIlIA,IO

•

DlRECCICII 6EJERAL DE ASlIfTOS ECCHltlICOS

(ORGANO. DE DlRECeION)

'2 - Progra-tor de segunda - Trabej~ en t,.et••1..,tOl de fWdrid D 15 20.632 - Conoc1.1entoa y experiencia en
textos y procllNdore de textos -.nejo de trat••iento de textos
y regbtro y archivo de (llORO PERfECT) y proceAdora de
c\oCUllentIlCt6n. texto. (XEROX).

(SUBDIRECCIOH GENERAL DE CONTABILIDAD)

13 - Secretario/a puesto de trabajo de N-3D - La. propias de un/e tladrid cID 14 32.449 - Experiencia en puesto de trabajo
Secretario/a. stanar.

'4 - Operador Periférico ··Grebllci6n docUllentoa 3 Kadr1d 13 17.852 - ConociaientOl de inforll6tice
contabLe. del $JtoP Ws1C11.

- Experiencia en trllbajOl de
grllb8ciÓfl de cletos.

lHITlTUTO NlC10fIAL DE lEClIlCA AEROESPAClAL..................
<SECRETARIA GENERAL)

15 - Jefe de Serv;cio - G••t16n y Control del Torrejon de • 26 92.332 - Allpl tos conoct.ientO$ en Derecho
Patrtllllnto • In.cwi L'lUIdo del ...... PatrtlllOntal, Fiscal, Mercantil y
Instituto. ("-drid) AdIIinistr.tivo.

- Conocia'\enten contabilidad de
Organ1l~s AutÓl'lC*ls y de la
noruttve sobre control y
euditorte de tf*)Viltzado,. - DelinHnte calculista - Elaboración de Proyectos de Torrejon da e ,. 17.852 - Experiencia en lu funciones

Arquitectura ..(Hante CAD; ....... definidas.
conversión de fichero. DXF a (Madrid) - OJrso ARRIS 1-2-3.
ARRIS Y CADKEY; Medici6n,
levant..ianto da p~ Y
calculen t0p6gr"iCOf;.

17 - Progr88lldor de Segunde - llanejo besas da datos Torrejon de CID 15 20.632 - conoctaient08 de bun de daten
relacional.. y progr..ción. ....... relacionala. (tIS DOS, IIP, HARWARD

(t,,-drid) GRAFlCS y DBASE IV)
- ~o si.t_ operativo "S DOS
y' .

(SUBDIRECCION TECNICA)

'8 - Inva.tigador - Desarrollo, car.cterización Tor~jon de • 24 47.555 - Experiencia 811 prograus de
y procesos da fabricación da ....... desarrollo de propulaantes
propuluntea IÓltdel de nueva (Madrid) IÓl idos.
generación a ..cala da - Direcctón y coordinaci6n en
labor.torio y planta pi loto. progr.... de deaarrollo de

propulHnt•• IÓlidel.
- D1IatIo de 1ICt0r.s probeta y

"
probetas .-ra ensayo.
- Elección y selacción de técnicas
de IInH}'O de propulsante IÓl ido.

1. - Investigador - Coordtnación actividades y Torrajon da • 24 47.555 - Experiencia en coordinación de
proyectos aaron6utiCOf; y ....... proyectos t6cniC08 y de 1+D.
••paciales. Analhh, (Medrid) - Experiencia en anal1l1l y
planificación y coordinactón aplicacionas inforMitice•.
da infor.ción t6cnica pera - Ingl6. Y Frands a nivel de
illPlantaci6n da 1M... de conversación.
datos. - Experiencia en coordinación de

traIMjos a nival intarnacional.

20 - Inva.tigador -Control, segui.iento y Torrajon de • 24 47.555 -Ingeniaro de talecoauniceci6n.
coordinaci6n de proyectos ....... - Experiencia en ge.tión de
aeroaspeciales, a.1 c:o-:l da la (ItIidrid) proyactos aeroespaciale. y en
t-plantación y 8lIrlteniaiento grupo. da trabajo internacionales.
dal plan de calidad. - InforMitiea da gestión.

- IdiOMI : Ingl6s y Francés.

2' - T6~ico - PLanificación, ajaeución, TorrajOl'l d. Al8 2' 47.555 - Partic¡:ipación en progra.., de
trat.iento y axplouctón de ....... desarrollo y arllllllento.
dato., an6lists y resultados (ItIidr1d) - Certificación y no.ologación de
de ansayoa da desarrollo, .r...."to aeron'Ytico.
c.rtificación y hotIologación - Experiencia en al desarrollo de
d. arull8l'lto aaron6utico. nor... d. ensayo y no.ologaci6n de

.r...."to.

22 ~ E.pecial ista - Jefe de taller aec6nico y Torrajon de B/C· 22 32.449 - Experiencia y cual ificación
chape pera fabricación, ...... sobre tallar auxHiar para
.entaje y conservación de (Madrid) desarrollo, instalaciones y
inltalac10nu y .l.....tOl unteniaiento en bancos de pruebas
a:bi'ri-.ntel.. de 1+0 en al de lICtor••, .enteje.
6 ito aeroe.paI'Ial. axperiaenUle. sobr. procesos de

COlIbu.tión, tran.aiai6n de celor y
.i.t.... hidroneUMticos.

23 ~ E.peciel ista A~nte - Montaje, .nten1a1ento y Torrejon de e 20 26.195 - Experiencia y aodificaci6n en
operación d. los .iat__ ....... desarrollo, IIOfltaje, ..nteniaiento
eléctrico. de loe bancos d. (Madrid) Y oper.ción de .1st...s eléctricos
pruebas de ~tore. y de ot.... auxiliares da loe bancos de
in.talaciones experiaentales prueba. da ~tore. de aviación y
da 1+0 en al úDito da los de otras planta. experill8ntalel
procasos de propul.ión Y sobre propulsión y energie
energia.
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•

24 - Especialista Ayudante - Med1ci6n de parálletros en Torrejon de 20 26.195 - Conocimientos de tecnicas y
ensayos de equipos eléctricos, Arooz principios 1i,;coI de lDedida de
ejecución y control de ensayo Oladrid) parámetros eLéctricos.
de homologación y - Experiencia en IlOnteje de
Jl\lIntenimiento de instalación sisteMa de lIedida de parámetroi
de ensayo. eléctricos.

- Experiencia en organización
básica y distribución en un
laboratorio de Enssy<n eléctricos.

25 Expert~ Técnico de Taller - Oiseflo de instalaciones Torrejon de 20 Z6.195 - Interpretación de diagrillllllls
eléctricas y puesta apunto de Ardoz eléctricos.
controles numéricos de (Madrid) - Conod.iento. de progrlllll&ci6n en
Illáqu1 nas-herrami entas. Control Nulllérü~o.

- Disel'io de elementos protectivos
de instalaciones el6ctricas.

26 - Jefe Grupo T6cnico Dise!'Jo - Lllbores de dl$el'io t6cnlco Torrejon de 18 23.413 - Conocimiento de paquetes de
gráfico en proyectos Ardoz software para disel'io.
aeroMuticos y de (Madrld) - Participación en proyectos de
infraestructura relacionados carácter lleronáutico e
con los alslllO$. Gestión y infraestructura.
I18nejo de Estaciones Gráficas - control de configuración y
de Disef'lo. organización de archivos.

27 - Jefe Grupo T6cnico de Laboratorio - Realización de ensayos Torrejon de ,. 23.413 - Experiencia en control de
f1&icos, quimlcos y aecánicos Aretoz calidad de coabushble y
de combustibles y lubricantes; (Madrid) lubricantes.
interpretación de datos. - Conociaiento de aMlisis y

ensayos f1& i co-quimi cos.

2. - Jefe Grupo T6cnico de Laboratorio - Puesta a punto y realilación rorrejon de ,. 23.413 - Conocimientos en Ucnicas
de ensayos estructurales, de ......, fotoelástica.
lIlCldelos fotoelástlcos y (Madrid) - Conoci.ien~os en instruaentación
fabricación de uquetas especificas de ensayos
orientadas a ensayos estructurales.
estructurales. -Experiencla en la utilización de

sensores piezoel6ctr1cos,
extenSOll6tr1cos, etc.

29 - Jefe Grupo 16cn1co Laboratorio - Programación de Cáuras de Torrejon de ,. 23.413 - Experiencia en I18nejo de equipos
Temperatura, HUIllldad y Vacio, ......, de alto y sedio vacio.
detección de fugas en alto (Madrid) - Conoclalentos de bombas de
vacio y untenimiento de las paletas, roots y criog6nlcos.
instalaciones de ensayo.

30 - Jefe Grupo T6cnico de Taller - Determinación y aplicación Torrejon de ,. 23.413 - Experiencia en protección
de los recubriaientos Arooz orgánica de cualquier tipo de
orgánicos adecuados para cada (Madrid) uteriales.
tipo de material a proteger

31 - Ayudante Laboratorio - Preparación y .",taje de Torrejon de e 14 14.377 - Conocillientos de cllbleaeto y
experillentos de aicrogravedad Ardoz soldadura de componentes
y unteniaiento de la torre de (Madrid) el6ctricos.
microgravedad. - conocimientos en IIIteria de

IlOl'ltaJe y ajuste. Hcánicos.
- Experlencia en operación de
ca.ra. de video.

32 - Ayudante Laboratorio - Fabricación y IlOfItaje de Torrejon de CID ,. 17.852 - Manejo y construcción de
terlllOpares, lIlInejo y Ardoz TerllOpares.
programación de r~iltradores (Madrid) - Manejo de registradores
IlUltipunto y de unlliades IlUltipunto.
especiales para ensayos de - Experiencia en-eqUipos de alto y
vacl0 t6raico. aedio vacio.

" - Ayudante Laboratorio - Instrulllentación de Torrejon de CID ,. 17.852 - Conoci.ientos en t6cnicas de
especll1ll11es, preparación de ......, calibración de captadores.
utiles, aanteniaiento y (Madrid) - Experiencia en preparación de
calibraciÓl'l de equipos de lltiles de ensayos y en
ensayo instruw.entaclón con t6cnicas de

extenSOlllltrie.
- Experiencia en la utilización de
equipos de sedldas da vibraciones.

34 - Ayudllnte Laboratorio - Montaje de sensores e Torrejon de C1' ,. 17.852 - Experiencia en Ensayos de Túnel
instrulllenteci6n en mdelos de 'nloz de prototipos de Avión, en
Túnel, de sendas en Túnel, Uladrid) deurrollos electrónico' aplicados
preparaclón de calibraciones a enuyoa aerodináaicos.
de instrulllllntaciórl general de
u.o en Túneles.

35 - Ayudante laboratorio - Realización de disefto Torrejon de C1' ,. 17.p52 - Conoci.lentos básicos de
especifico del laboratorio e ......, electr6nica.
instrulllentación de ensayos en (tladrid) - Conocilliento del sistellll del
vuelo registro I18gnetico de

instrulllentaci6o.
- Experiencia en instrulllentación
de ensayos en vuelo.

36 - Ayudante Laboratorio - Medición de par'lIetroa de Torrejon de CIO ,. 17.852 - toncillientOl de Ucnicas y
eqUihs el6ctricos, Ardoz principios básicos de aedidas
real zaci60 de ensayos (Maclr: id) electrónicas.
el6ctricos y operaciones - COnocimientos de COIIPO"entes
bbical de unteni.iento de • el6ctricoI y IlClntaje en caclena de
instalaciones de ensayo. aedida.

- Experiencia en aontaje y
ejecución de en_sayos al'ctricos.

37 - Ayudante Laboratorio - Realización de ensayos para Torrejon de CIO ,. 17.852 - Experiencia en ensayos con
la deterainación de las Ardoz dina.:lm6tros de ChllSis.
eIt'l.iones de contaminantes y (Iladrid) _ Conocialentol de inforútica a
con.uso de codlustible de nlvel de usuario.
vehiculo., a.1 COllO un.jo de
instelaciones denalllOllétricas
de chasis.
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DESCfIPaOtt DE lAS NUM. DE ""'" C..fSPECRCO MERfTOS ~ACOS ADfCWlOOS A U\8"""""""""""" RJNaONIlS MAS -rrNfTE8
~""" - ~ CD. .~ CNIACnJIllmCM os. PUiSTO DE T1IoUlA..IO""""" OBrKllMAaON J'l.lDTO "TlWIAIO

•

DlRECCION 6EJERAL. DE PERSONAl...

(SUBDIRECCIOH GENERAL DE PERSONAL CIVIL)

53 - Jefe de Servicio - Gestión de PersonaL Kadrid • 26 92.332 - Licenciado en Derecho
- Acrediteda experiencia enfuncionario.
..taria de gestión de personal
funcionario
- Coooc1.1ent08 de la Leg1alac;6n
de personal

54 - Jefe de Servicio - Dirección y organización del Madrid • 26 92.332 - Conociaienta. en técnica de
archivo de personal, r~.tro archivo

- Canoel.ientos de intor.ticaY servicio de inforlWle;
- Eltpertenchl en puesto de trajo
.1.ilar

55 - Técnico Superior .. - Gestión reclamaciones Madrid • 26 74.855 - Diplolll8do en DerechO
personal LaboraL - Elqlerienci. en el trllt.1ento

juridico de rllcluaciones del
personal laboral al servicio de l.
AdainistrllciÓ!1

56 - Técnico Superior - Estudios sobre organización, Iladrid • 26 74.855 - Experiencia en _teria degestión y distribución de gestión de personalplanti llas y •• lección de
- Experiencia acreditada enpersonal
procediaientos de selección de
personal.
- Participación en la elaboración
da proyectos de progralll8ción de
efectivos lledianta control de
planti Uas
- Conocillliento de inform6tica
apl iceda a llll gestión de recursos
hu_nos

57 ~ Jefe de Sección - Gestión de personal laboral Madrid 'IB 24 58.183 - Experiencia en gestión de
personal laboral
- Conocimientos de la legislación
de personal laboral
- Experiencia en puesto de trabajo
siaUar

58 - Jefe de Sección - Gestión de perSOMl laboral Madrid Al' 24 51.987 ~ Experiencia en gestión de
persol'llll laboral
- tonocia1entos de legislación de
personal laboral
- Experiencia en puesto de trabajo
silli lar

59 - Jefe de Sección - Gestión de personal laboral Madrid Al' 24 38.706 - Experiencia en gestión de
personal laboral
- Experiencia en puesto de trabajo
sillilar

60 - Jefe de Sección - Registro de Personal Madrid 22 32.449 - Conocia1entos de inforlÚtica
- Experiencia en puesto de trabajo
.illHar

(SU8DIRECCION GENEAAL. 'DE COSTES DE
PERSONAL. Y PENSIONES MILITARES)

61 - Jefe de Sección - Aaesoria Juridica Madrid Al, 24 58.183 - Licenciado en Derecho.relacionada con pension.s
- Expe;iencia acreditada en
..terla de pensiones.

DlRECCION 6ENEIW. DE SERVICIO MILITAR

(SUBDIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO)

62 - Operedor Periféri c:o - Uso de apl ic:acione. tladrid O 13 17.852 - Experiencia en el uso deinforll6t i cas.
epl ic:acion•• inforutic...

DlRECC10II GENERAL DE SERVICIOS

(ORGANO DE DIRECCION)

63 - Jef. de Sección - Colaboración en gestión Pladrid Al, 24 32.449 - Experiencia en órganos deec:on6llica.
gestión ecCll'lÓllica.

(SUBDIRECCION GENERAL DE REGIMEN INTERIOR)

64 - Operador Periférico - Uso apl i cacione. 2 Madrid 13 17.852 - Conocillientoa de infor.tica.infor_tiCII'

(SUBDIRECCION GENERAL DE CENTROS Y
SERVICIOS)

65 - T6cnico - Realización de actividades Madrid Al, 24 58.183 - Ingeniero Superior Agricola.en _teria de explOtacionel
- Experiencia en explotacionesagrfcolal.
agric:olal.
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(JEfATURA DE TELECOMUNICACIONES DE
DEFENSA).. - Ttcnico Superior - Prepllrllcl6n de p~tOf;, IIIIdrtd • 26 74.855 - Ingeniero Superior

evalUlci6n de ofert••, - Conocia;ent08 de Centrales
di recci6n de obr.' y Electrónic.. y aplicaciones
• ntent.tento. inforút1cal.

- Experiencia en proyectos de
intareonexiÓfl de centraLes y
ltatetlU de distribución de
llaMdll•.,

INSTllUlO SOCIAl DE LAS fUEIZAS ARMDAS

(SUBDIRECCIOH DE PRESTACIONES)

67 - Jef. de Sección - -Tru;tllc16n expediente. ltadrid 'IB 2. 31.754 Expert«lc'lll en trIlIlHac;6n de
adatniatrattvoI en _teda ~II expediente•.
pr••tllctonu - Conoci.ientos da Seguridad

SOcial.
- Experiencia y conoc:1aientol en
_teda laboraL.

EJERCIlO DE TIERRA

ESTADO M'fOR DEL EJElCITO.. - secretar;. Nivel 14 - LA. propi.. de un/e IIlIdrid CI' l. 32.449 - Experiencia en pullsto de trabajo
Secretario!a siaHa,..

ESCUB.A POLITECNlCA SlPERIOR DEL EJEJtCITO

6' - Jefe de Sección - Confección l'lOlIinu, seguros lladrid 20 5.236 - Experiencia en conf,ección de
~iales y contabilic\lld n.s.iNlI y aeguros social.l.

- Conoc1.iento de legislación
laboral y seguridad Social.
- tonociaientol contabi l idad.
- Conociaiento. infor_tica.

ro - Progr8Mdor de Segunde - Realización de trabajos Kadrid CID 15 20.632 - Conociaientos y experiencia en
especificos de ofi.tica. el ..nejo de apl; caciones

inforllátical UI.P.; S,1; OSASE;
SI"PHONY, etc.)

DIAEtCICll ASISTBICIA AL P'ERSCIW.

71 - Secretaria Nival 14 - Las propias de un/a lladrid CID ,. 32.449 - Experiencia en puesto de trabajo
"cretario/a. liallar.

IIn'EIYBKICIlI DElE&ADA TERRITOltlAL DEFENSA.. ,
72 - Secretaria Nivel 14 - Las propia. de un/a Madrid CID ,. 32.449 - Experiencia en puesto de trabajo

secretario/a. lianar.
- Conociaiento y experiencia e,n el
IIIltnejo de apl icaciones
1nfortll!itica. CW.P; OSASE; LOTUS).

DlIlfCCIOH !lE 'rIANSPORTU

73 - secretaria Nivel 14 - lIIspropias de un/a /'Iadrid CID ,. 32.449 - Experiencia en puelto de trabajo
secretario/a. siailar.

CUARTEL 6fHEIAL DB. MlZIR NORTE DE.........
7. - Jefe de Sección - Tr...itación y control de Z.rllgOZ8 20 '.236 - Experiencia en truitación y

expediente. lIdIlinistrattvoa. caltrol de expedientes
adIIinistrativos.

IiOBIERNO "ILITAR

75 ~ Secretaria Nivel ,. - las propias de un/a zaragoza C/.. ,. 32.449 - EXperiencia enpuesto de trabajo
secretaio/a siailar

Pl.ANA. MAYOR ML06 tflt 41

76 - Jefe de Sección - Treaitaci6n y control de ZaragoZ8 20 '.236 - Experiencia en traaitación y
expedientes adIIinistrativo' control de expedientes

"inistratiVOI.

I'LANA. MAYOR ML06 .... 31

77 - Jefe de sección - Tr..itación y caltrol de Valencia 20 5.236 - Experiencia en trallliteción y
expedientes odIlinistrativoa. control de expediente.

act.inf.trativoI.
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Z- JEFATURA KANDO REGIONAL NOROESTE

78 - Secretaria Nivel 14 - Las propias de unt_ Valladolid CID " 32.449 - Experiencia en puesto de trabajo
Secretario/a ,iaiLar.

INTBIVENCIOM DELEGADA TBlRI10RlAL DE LA
DEFEItSA NR 2

79 - Secretaria Nivel 14 - Las propia. de un/a Sevilla e/O ,. 32.449 - Experiencia en pue.to de trabajo
Secretario/a sieiLar.

CUARTEL 6BERAL COMANDAIIClA GENERAL DE
CEUTA

80 - Traductor - Las propias del puesto ""'" e 18 14.317 - conacia1entoa del idtOllll Arabe.

.......
IIISEONAVAL

81 - Secretaria Nivel ,. - Las propias de U'l/Il ltedrid e/O ,. 32.449 - Experiencia en puesto de trebejo
Secretario/a ,i.Har.

SECTOR NAYAl DE CATAL.UIIM.

82 - Secretaria Nivel 14 - Las propies de un/a Bareelone e/O ,. 32.449 - Experiencia en pueato de trabajo
Secretario/a, s1ailar.

ESCUELA MAVAl .ILITAR

83 - Sec~tllr111 NiveL 14 - La. propias de unta Mllrin e/O ,. 32.449 - Experiencia en puesto de trabajo
leeretario/a. (Pontevedra) aiaHar.

-ESTADO M't'OR

84 - Seeretaria Nival 14 - Laa propias de un/a 2 Madrid C/D ,. 32.449 - Experieneia en pueato de trabajo
Seeretario/a. aiailar.

CENT1IO CARTOGRAFlCO y f0106RAFlCO DE
CUAT8G VIENTOS

as - Deltl'\Hnte - Realización de planoa, Kadrid C/D ,. 14.3n - Delineante.
dibujO. y colaboraeión en - Experieneia en pueato de trabajo
proyeetos eon arqutteeto. e at.ilar.
ingenieros

ALA Iflt 31

86 - Seeretaria Nivel 14 - La. propia. de un/a 'a<.,.". C/D ,. 32.449 - Experieneta en pue.to de trabajo
Seeretario/a .i.tlar.

ACADSlIA &EIERAL. DEL AIRE

81 - seeretaria Nivel 14 - Laa propiaa de un/a san Jllvier C/D 1. 32.449 • Exper;eneia en pueato de trabljo
Seeretario/a aiailiar



ANBXO ti
CONCUIlIO DIl MBRITOI lI5PI3CIIlICO

DATOS "'mM.

PRIMBll APIiIJ.JDO • . . . . . . . • • • • • • • • . • . . • . • • • . • • • • . . . . • • . • . • • . • . . • . . • . . • . • • .

SBGUNDO~ •....•••••••••..••••••••••.....••••..•• D.N~ •••. " . _ ..• ~

NOlIBRB ••.......•..•......•.....•.•••....••.•. F.NACJ:MJmrtI'O.•.•••.•..••••.

ANBXO ID

D.ro".

Coqo.

CERTIFICO:~ ..pilo Il);lIlliIOCedlnttl abflllWllDOdll C~nIro, l1_iollll'io lNjo ¡odicldo liIM Icrodltlldolll);llli¡ule~1U1I'emoI:

~
:>e,
3-""'"

DOMICII.Kl:CALl .•••..•......•..•...••.. _ . _ ......•••••••....•.•• NUM.••..••
LOCAlJDAD •.••.•....... ; .••••. _ .....•.• ' PROVINCIA......... • ..••.

1'BLBFONO •••• " ••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••

l.· DATOS PERSONAlll!

Ap.llidoe Y Nombro

Cuerpo o kili .

Adminillfllll60 I 11 que perwnoeo(l)

Grupo ........• N.R.P..

Tiwlac10nel AclcUmicn (2) ..•••.

D.N.!.

DATOS "ºfDIºNAJ,,!

LOCAIJDAD _ . . . • • • . . • . . • • . • . • . • . • • . • . • . • . • . • •• 1'IlOVINCIA._.................

lQMQ1'4: .......... --..- ... PNWW pu.-.'"~ par ellliMallll do~ 4a~ uaDlliMo
por f'edt..••......•••••..•... .(B.OA ) ,.. .ano. puIMIOi. de tnbl\lO _:, 'b '.IJI ..
~. cócfiIo/.. mpllCi&:MuI. por oadca .» ........

CUBIlPOIBSCIUA ' •••.••...••..••.•••••..•••.•.•.••...•.•....•.... ORUPO ••••.
NUM..a1lGllrlllO PIIItIONAL .. •• _ • • • • • • • • • • . . . • . . • . • • • • • • • . • . . . . . • . • . . • • • • • • • • . .

M SERVICIO ACTIVO
JtnJACK>N ADNINII'I1tAnYk u

n amA. ..•......••..........
W

l· ,. I • I • 1

7 J'. I · I · I

f
m

5'
o'

-co

..
18
Col

SOl'Vil:iol l::omunidldll Aut6aomelD

,"",i.iolllJ (5)D

Sxc.odolllll VolullWlo Arl. :2.9.3.1)..... lIy 30/84

hcha CfI. lCl'Vido ICtlvO.

FlIChI collSOl1daclón (7)

SorviciOl MpOCi.lnD

Do&ll.lvo (4)

Serv~1o oc\llto

Excedencll Art. 29.4 Loy 30184: Tome ele VOf'IióD dk1rno clolltlno dcftolt1vo ..
Ftcha 1:_ "l"Yicio 1C1IVO (3) ..•••.•.•••••••••.

Otnlli.tllICionn

SUIpoDli6n l'Imle "'- f'uaglonel: fo<:hI termina·
cl6a. pv{odo Wlplml6n..••...•.

D

D
D

D

D

b) ComiIi6D do 8el"Ylciol el!:

~l1ldad

4.~ MIIRlI'OS (6)

4.1.~ Grado PeflOlUIl.

Loeali4ld

3.~ DBS1'IN"O ACTUAL

2.- SrruACION AI».mUSTRATIVA

e) MitlI..riolSoofltlrla de HIlado, Or¡¡IDilmo, Dele'lción o ~ci6a Perifüicl, Comuoidad Autónoma, CotpOtt.clÓD I..oce I ••

• Deoocain&ción del PuCIUl • . • • • . . • • • • • • .. .•••. . . . • • • .. . .. , ••

4.3.- ~~oo:'~dol410 C~ntro Oficielel ele 'ft1nolOlllrio, telacioneOot con el~~ o PIlOIUII fl(\licitadot, exigidol en k

4,2.- Vl10nIclósl del trlbojo deMnol1ldo:

-Nivel do complelDCiUO de 4ul.lDo del puelto IlIIu11meIlll uv,mpdtodo: .
-1Jll);ll completol di ~nnanencll eo el puello de l/'Ibajo deld~ 01 qut participe: ••.

n OCUPADO PIlOPIBDAD
w
n OCUPADO CAIlACTllll FIlOVISIONAL
w

DBlJTINO ACTUAL ...' ••.••.••••...

CURSO CENTRo OFICiAl.
. ! .

....................... de 1.993-> 4.4.-~: Tlompo de ..rvleiOI *ODOllldOl 11I la AdmiAillrti:i60 del Eaca4o. AUlónome o Loeol, billa le fccltl. de Doel1zlción

del pluo ele proIClllaI:i60 ele IDIlInr;jal:

""""",••e," CUIiIlJ'O o UCoUA 00"'" ANOS MESES DlAS

(l) UI1icamIaIe podalI ............. ....., 41 7 o6dIp es- 3.7}

TOTAL.

Certificación que expido. petición del intIre"do'Y pllll que lurta efeclo en el CO!WUflO cOIJVocldo por

... , . . . . .. , . . . .. , . do r.:ha. ...•. B.O.E...

lUfO.SR.DIItBCJUR GENIlJtAL D2 PBUONAL DBL MOOI'l'IIRIO DB DBPHNSA (llbditeccMSa o-.l do PenoaI1 Civil)
~ ... c_ 1344) 2I071·MADIU[).

"Si el f1l1tciollll'ÍO (ompletllla UII Ifto elltrela fecha de pub!keción de la COIlVOC.torbI y la fecltl. de finalizaoión elel plazo de P"'lIIntul6n

de illBUltICÍII. clebe'" h.ce.... COl\lllt en ObMI"YIClonel.

ObKtvaclOlJOI SI NO
O O

(Lujl"lt. focha. firrnt )' ..no) -
~-'"
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OBSERVACIONES AL ANEXO m: 00

BOE núm.145

~7"!''''

INSTRUCCIONE'S:

> . '"
..•I-,¡¡",.~,·

,
(l) ElIpccificar la Admiaitlraeióo • la que portcnco::e el Cuerpo o Baca1lI utilizando la~,_..Iu:

A-Autoo6miCl

(2) Sólo cuaDdo cOllllen en el expedieme: en otro CDO, deberúl acredituse por el iDtereudo medíanle la documentaci60 pertinente.

(3) Si DO bllViera traD8cunido UD año detde la fecha de CAe deberi cumplimcDWtC el apartado 3 ..).

(5) SupUUlOlI de IdlCripción provilional por remgre.o al lICI'Vicio activo y loa previllOll en el arto 27.2 del Realamenlo aprobado por

Real Dccmo 28/1990, de 15 de cocro atO.E. del 16).

(8) &lc rcx:l>lIdro o la parte no utiliuda del miamo deben! eruzane por la autoridad 'l1lO certifica.


